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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y §oberano de México"
sJR/SO/099t2024

XCIX SESIÓIV ONO¡¡¡ARIA DE CABILDO

En e! municip¡o de San José del Rincon, Estado de México; siendo las once horas con
trcce m¡nutos del dla dos de febrcro clel año dos mll yelntlcuatno, se reunleron en la
Sala de Cabíldos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Mctoria número 12,

Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Nonagésimo Novena Sesión Ordinaria
de Cablldo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constltucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, procede
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Sa§ado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. --
l. En uso de la voz, el Lic. Isidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Nonagésimo Novena Seeión Ordinaria de Ca
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto
orden deldía
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar , Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal. ---
Lectura y en su caso aprobación delorden deldia.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de
Organización, Manual de Procedimientos y Reglamento lntemo de la Direceió+ .

debesanollo Económico del Municipio de-San José del R¡nán, ,pltfr-'$$§x
5. Propuesta pary su análisis y en su caso aprobación det Nombramieft[$-2@{fu'4,"¡

de Protesta del Nuevo Primer Delegado Propietario de Banio LQia
San Antonio Pueblo Nuevo. -
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del
POR UNANIMIDAD de votos.
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En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye a!

Llc. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con els¡gu¡ente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, dlscuslÓn y en 3u caso aprobaclón del Acta de la seslón Anterlor
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para gue proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, e! Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a Ia Propuesta
para su anállsis y en su caso aprobación del Manual de Organización, Manual de
Procedlmientos y Reglamento lnterno de la Dirección de Desarrollo Económico del
Municipio de San José del Rincón, México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar !a exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Sigulendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artículos f 09 facción lll y 115 fracción ll de la Constitución Politica
los Estados Unidos Mexicanos: 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción !, 66, 69 facción Il, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal
Vigente asi como elAcuerdo de Cabildo número O2ASO|O2|2O22 de fecha siete de enero
del año dos mil veintidós y en atención al escrito con número MSJR/AQT/SM102512024
enviado por el C. Roberto Carlos Ped¡aza Munguia, Síndico Municipal y Presidente de !a
Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante elcual
solicita considerar coryo punto- del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la
presentación del DICTAMEN NUMERO 35rCTRSJR 2024 emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los

\

lh

siguientes:
PUNTOS DE ACUERDO .'- li\

PRIMERO. Se dictaminan procedentes el MANUAL DE ORGANIZACIÓN,
PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE T}

ECoNóMrco DEL MuNtcrpro DE sAN JosE DEL RrNcórv, uÉxrco, * se
que se sometan a conocimiento del Cabildo para su validación
conespondientes, en términos de los documentos que como anexos y
presente conen agregados al mismo.
SEGUNDO. Túrnese a la Presldenta Mun¡clpalel presente Dlctamen, para
que proceda a presentarlo alpleno del Cabildo para los efectos
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del
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Constitucional de San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la
Dirección de Desarrollo Económico y a la Coordinación General de Mejora Regulatoria,
para los fines a que haya lugar.
Por lo anterlormente expuesto, se pone a conslderaclÓn de este Órgano coleglaclo Ia
aprobación del tr¡tANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXCO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 271 tSOl099 12024
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y ll5 fmcción ll de la
Constitución Polftica de los Estados Unidoa Mexicanos; 121 de la Constituclón
Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción l!, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36,37, 38,
40,41 y 4il del Bando Municipal Vigente asf como el Acuerdo de Cabildo número
022lSOlO2l2022 de fecha siete de enero del año dos mil veintidós, SE APRUEBA
MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTd
INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMrcO DEL MUNICIPIO DE
SAN JOSÉ DEL RNCÓN, MEXICO, que se integra a !a prcsente acta como anexos l,
anexo2yanexoS.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico
Municipal, Director de Desarrollo Económico y Coordinador General Municipal de
Meiora Regulatoria para que, en eierciclo de sus atribuciones den seguimiento y
cumplimiento a! mismo.----
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. --------
CUARTO: Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Joeé del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ----.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo de! siguiente punto del orden del día. --
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar;
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la
para su análisis y en su caso aprobación del Nombramiento y Toma de
Nuevo Primer Delegado Propietario de Barrio Loma Grande San

En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes
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fundamento en lo dispuesto por ¡os artículos 115 <le la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano
de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29 fracción ll, 30
fracción lV y 31 fracción ll! del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de
las Delegaclones y subclelegac¡ones, se lnforma a usledes que en fecha 29 de enero del
presente año, por medio del C. Edgar Alejo Maya, vecino de la comunidad de Banio Loma
Grande San Antonio Pueblo Nuevo; e! C. lsmael Maya Trinidad, Primer Delegado
Propietario de la comunidad de Banio Loma Grande san Antonio Pueblo Nuevo, envía
escrito dirigido a la Presidenta Municipal Constitucional, mediante el cual presenta su
renuncia al cargo de Primer Delegado, refiriendo que por motivos personales no puede
seguir ejerciéndolo; por tal motivo hace entrega del sello oficial de !a delegación, acto
seguido el Lic. lsidro Sánchez Salazar y la Lic. Viviana Javier González se dirigieron a la
comunidad, al domicilio del delegado con la finalidad de verifpar la veracidad del escrito
recibido, sin embargo se hace constar por los vecinos de la comunidad que el delegado
ya no se encuentra viviendo en la comunidad por cuestiones personales en su familia,
pudiérÍdose contactar vía telefónica y manifestando que no regresaría a la comunidad, por
lo que es cierto que había enviado escrito de renuncia y mencionando su conformidad
para continuar con lo que establece la normatividad para talefecto.
Por lo anterior y en cumplimiento a los articulos 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y 29 fracción ll del Reglamento para la Creación, Modiñcación y
Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones, se procedió a localizar al C. Andrés
Ventura Matías, Primer Delegado Suplente, quien después de habérsele notificado la
ausencia definitiva al cargo del primer delegado, haciéndole del conocimiento que le
conesponde asumir dicho cargo, quien sin objeción alguna aceptó el cargo de Primer
Delegado Propietario, razón por la cual se somete a Ustedes integrantes de Cabildo la
aprobación del nombramiento oficial del C. Andrés Ventura Matías, como primer delegado
propietario de Banio Loma Grande San Antonio Pueblo Nuevo.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de !a Presidenta Municipal
Constituciona!, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio los
acuerdos.

AC U E RDO 27 ASO I 099 I 2021
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos ll5 de la Gonstitución
Polltica de los Egtados Unidos Mexicanos; 12E de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Méxicoi 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 29 fracción ll, 30 fracción lV y 3l fracción lll de! Reglamento para
la Creación, Modiflcación y Extinción de Ias Delegaciones y Subdelegaciones, S.E

APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y LA TOMA DE PROTESTA DEL C.,.4ITORF§,^
VENTURA MATIAS, COMO PRTMER DELEGADO PROPTETARTO Oe een§E[frq("1,
GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO.
SEGUNDO. Notiffquese el presente acuerdo al C. ANDRES
PRIMER DELEGADO PROPIETARIO DE BARR¡O LOftIA GRANDE S,ñ¡
PUEBLO NUEVO.
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la
aprobación.
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de
Rincón, Eetado de México, perlódico oficial del Gobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázq

!,wis{Rfi1etáf,¡B$fFw"#$qitlf.iury !i,.ri:
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Secretario delAyuntamiento Lic. Isidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de Ia votación
de los integrantes de cabildo, quienes manif¡estan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ----
Acto segutdo, lnvlta at c. ANDRÉS VENTURA MATíAS, PRIMER DELEGADO
PROPIETARIO DE BARRIO LOMA GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO, a que
pase a esta sala de cabildos a tomar la protesta de ley correspondiente.
En uso de la voz, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona
mencpna:
-¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCTÓN POLfflCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑNT.IOO LEAL Y PATruÓT¡CAMENTE EL CARGO DE PRIMER DELEGADO
PROPIETAR¡O DE BARR¡O LOMA GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO, QUE
SE LE HA CONFERIDO, M¡RANDO SIEMPRE POR EL BIENESTAR DE SU
COMUNIDAD?
Él paoresrot
.S' ASf tO HICIERE QUE EL MTINICIPIO Y SU COil'//N//DADSE LO RECONOZCA YS'
,VO, SE LO DEtt ANDEN.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, paft¡ que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
6. En uso de la voz, el Secretario de! Ayuntamiento, Lic. lsldro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a los Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en !a presente sesión, por Io que, siguiendo con e! desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del ordsn del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número eiete conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere Qle no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
NONAGESIMO NOVENA SESIÓN ORD¡NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con veinüocho minutos del
día dos de febrero de dos mil veinticuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes.
publlquen, se eJecuten y se cumplan.

NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL
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c. BLANCA ,r'rk"ADo RANGEL
PRlMERA

C. MARIBEL ARELLANO C. FL
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER óru lópEz RÓN

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPT¡MA REGIDORA

La presente hoja de firmas conesponde al acla de la nonag&imo novena sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/09912024 de fecha dos de febre¡o de dos mil veinticuatro.
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C. ROBERTO CAR RAZA MUNGUíA
SIN NICIPAL

c.

QUINTO REGIDOR XTA REGIDORA
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